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vrsTos:

Resolución Exenta N'0835 de fecha 04 02 2022 que aprueba

Convrnlo "Proglmr Elrlt€tirs de Rcfuor¿o en At'ndón Prlmlrh 
'n 

s'lud p!r' Enfrentar P'ndemlr covlD-lg' p!r'

.l rtlo 202/',con fecha 02.02.2022, suscrito entre el Servicio de Salud concepc¡ón' y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

LoTA, y en uso de las facultades que me conf¡eren los Arts 12'y 63' del D F L N" 1/2006' que refunde la Ley N' 18 695'

Orgán¡ca Const¡tucional de Mun¡cipalidades'

DECREToI

1.- Apruébase Conv€nio "Progrlm! Estrlteti'r dG R€fu'r¿o

.n At.ndón prlmlrh Gn s.lud pl]! Enfr.¡ú.r plndem¡! covlf»lg, p.ru Gl .ño 2o2z,, con fecha 02 02 2022' suscrito

""*lii"rv¡." 
¿" tatud concepción, y la ILUSfRE MUNICIPALIDAD DE LOTA'

2.- Mediante el presente instrumento' el Ministerio de

Salud,convieneenasignarrecursosalaMun¡c¡palidadatravésdelservic¡o'lasumaanu¿lyúnicade926'799'191'-
(wintlclr millonGs setaci€ntos noventa y nu€v€ mll c¡ento novent! y un peso6), de acuerdo a la§ siguientes estrategias

detalle:

3.- lmpútese el gasto que genere el cumplimiento del presente

Convenio a la 21t21 Y/o 21+22 "ESTRATEGIAS DE REFUERZO PARA ENfRENTAR PANDEMIA COVID'ly"

ANÓTESE, Y ARcHÍvEsE. -

MARCHANT

iffiÚa . p€rson! conflrmldr'

-[. 

arpl¡r"lón d" hor"í"t d" tundonlmiento de s€rvi'ios

Distr¡buc¡óñ:

Secreteria DAS
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RECI B I DO
SUBDIRECCION GESTION ASTSTENCIAL'ffi;D(.ffi:'"'* MAT.: APRUEBA CONVENIo DE

FECHA 02 DE FEBRERO OEL 2022, CELEBRADO ENTRE,

EL sERvtcto DE SALUD coilcEPclóN Y LA
ITIUNTCIPALIDAD DE LOTA PROGRAMA

ESTRATEGIAS DE REFUER,ZO EN AÍET{GION
PRIMARIA EN SALUD PARA ENFRENTAR

PANDEM|A covtD-l9, PARA EL Aflo 2022.

Resolucló¡¡ EXENTA 2. R---=--,
colcepcrón, 01 FEB,2022 -- gg3,

vtsTos
1 Resolución Exenta N'31 0 de fecha 16 de Mafzo de 2021 de Ministerio de salud, que aprueba

programa Estrategias de Refuezo en Atención Primaria en Salud para enfrentar pandemia

covlD-19.
2. Cofieo electrón¡co de fecha 18 de Enero de 2022 de Jefa Departamento de Gestión- 

Operacional DIVAp / División de Atención Primaria Subsecretaría de Redes Asistenc¡ales del

Ministerio de Salud que informa sobre distribución recursos COVID primer trimestre año 2022.

3. Resolución Exenta N"103 de fecha 21 de Enero de 2022 de Ministerio de salud, que- 
distriOuye recursos al Programa Estrategias de Refuezo en Atenc¡ón Primaria en Salud para

enfrentár pandemia COVID-19, para el año 2022' 
-4. Correo elLctrónico de fecha 2ó de Enero de 2022 del Director Dpto. Atención Primaria de

salud del servicio de salud concepción, mediante el cual envía propuesta de diskibución de

recursos del Programa Estrategias de Refuezo en APS para enfrentar Pandemia covid-19,

oara el año 2O2i enviada desde MINSAL y solicita propuesta a cada comuna'

s óo""o áiectron¡co de fecha 27 de Enero dé 2022 del Referente Técnico y Gestión DAS Lota,

medianteelcualinformanuevapropuestadistr¡buc¡ónderecursosdesucomuna,
6. Convenio de fecha 02 de Feb¡er:o dé 2022 de Programa Estrateg¡as deRefuezo en Atención

primaria en Salud para enfrentar pandemia COViD-f 9, para el año 2022, celebrado entre el

Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota'

Y TENIENDO PRESENTE:' l. Lo 
"rt"Utec¡do 

en et D.F.L N'1/2005 del Ministerio de Salud, que aprobó-el texto retundido'

.o.OinrAo y s¡stematizado del D L. N'2763n9' leyes N"18 933 y N"'18'469'

Z. ó.á Ñ.f +Oló5 det Minis6rio de Salud, que apruebá el Reglamento Orgánico de los SeMcios

de Salud.
e. D.r.L N.1 del año 2001 que Fija Te)do Refundido, coord¡nado y sistematiz-ado-de la Ley- 

Ñ;tA.SZS, Orgánica Constitucioáal de Bases Generales de la Administración Del Estado'

a. t_ey Je prlsu[uesto de la Nación para et año 202.2, Ley N"21395 de fecha 1.5.12.2021.

á. óáád p,t .io N.24 de fecha 01 áe sepiiembre de 2021 del Ministerio de salud, que nombra- ;;;;l;r[ Hrracio Gátaz Enríquez ómo director del Servicio de Salud Concepción.

O nesofuc¡O-n N"7/2019 y N"16/2OiO ambas de la Contraloría General de la República'

RESOLUCIÓN:

1 .- APRUÉBASE; convenio de fecha 02 de Febrero

dEI2O22,CEICbrAdO ENtrC EI SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN Y LA I' MUNICIPALIDAD

DE LOTA, cuyo texto se transcribe a continuación:

"coNvENlo
PROGRAMA ESTRATEGIAS DE REFUERZO EN APS PARA

ENFRENTAR ñÁÑOETVII¡ COVID.19, PARA EL AÑO 2022

En Concepció n a 02 de Febrero de 2Q22' entre el SERVICIO DE SALUD

coNcEpcloN, p"r.on. j-riioi"á áe derecho público, representado por su. Director sR.

góiiÁóio cnlÁz eHnidüei, Rbogaoo, , ambos domiciliados para

estos efectos en    99n"9pción' 
en adelante e indistintamente el

.servicio,, y ta TLUSTRE'uÜÑi-crptr_loto oe uorl persona jurídica de derecho



público, representada por su Alcalde sR. PATRICIO MARCHANT ULLOA, lngeniero
en Administración de Empresa,   , ambos domiciliados para estos

efectos en calle Pedro Aguine Cerda N"302, Lota, en adelante e indistintamente la

"MUNICIPALIDAD", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes

cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,

ffiE-aOo por. ta Ley No 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual

podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se

impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto

para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establec¡dos en

el artículo 49".
por su parte, el artículo 60 del Decreto supremo No29 de fecha 30 de Diciembre de2020,
del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al

señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución".

Et programa "Ésrmtecns DE REFUEMo EN APS PARA ENFRENTAR
paNoemla covlD-.!9", tiene por finalidad facilitar el acceso oportuno de calidad y

equitativo de los usuarios a la atención que otorgan los establecimientos de Atención

Primaria del sistema público de salud contribuyendo a otorgar una mayor protección y

seguridad de la población, especialmente, de sectores de vulnerabilid ad, pobreza ylo
ma-rginalidad sociocultural frente a los eventos de salud de la población durante la

pandemia.

El referido Programa aprobado por ResoluciÓn Exenta N"310 de fecha 16 de mazo de

2021, del Ministerio de salud, sus modificaciones o aquella que la reemplace, tiene por

finalidad facilitar el acceso oportuno, de calidad y equitativo de los usuarios a la atención

que otorgan los establecimientos de Atención Primaria del sistema público de salud,

contribuyendo a otorgar una mayor protección y seguridad de la población,

especialmente, de sectores de vulnerabilidad, pobreza y/o marginalidad sociocultural,

frente a los eventos de salud de la poblaciÓn durante la pandemia.

Objetivo General:
Otorgar herramientas que permitan apoyar la gestión en salud para el desarrollo

de eltrategias de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación

durante la pandemia de SARSCoV2 en el marco del modelo de salud familiar, que

contribuyan a disminuir el contagio y trasmisiÓn del virus y dar atención oportuna y

de calidad a los usuarios

Objetivos específicos:
1. Brindar atención de salud en domicilio a población beneficiaria que por su

condición requieren atenciones que no pueden ser diferidas, y donde no

es recomendable o factible que acudan al establecimiento'

2

J.

lmplementar estrategia de Triage en establecimientos de salud para

caiegorizar a los consultantes, velando por reducir al mínimo las posibilidades

de óntacto entre pacientes con sintomatología respiratoria sugerente de

infección por coronavirus con aquellos pacientes que consultan por otra causa.

Ampliar horarios de atención de dispositivos de urgencia'



*.:

Com ponentes

Los componentes del Programa pueden incluitsegún necesidad local,la contratación

de recurso humano personát ae ápoyo, compra de insumos, movilización (incluyendo

"á.UritiUl") 
y logisiica para el logró de las aciividades establecidas, considerando,

según corresponda, defi niciones específicas

3) Atención domiciliaria
La atención domiciliaria, corresponde a toda atención que habitualmente se realiza en

el establecimiento de salud pero que, por la cont¡ngenc¡a actual, no es recomendable o

factible que se realice en el establecimiento,por lo cual se debe realizar en eldomicilio

de la persona Está destinada a personas que por su condición de salud requieren

atención que no puede ser diferida
p"r" 

".t"'propós¡to, 
se reforzará con equipo conformado por médico y otro profesional

de la salud de acuerdo con la necesidad local'

4) Atención domicitiaria compleia a persona confirmadas COVID-I9

úa atención domiciliaria compleja, corresponde a toda atención de paciente con

diagnóstico confrmado covlD-19 u otra condioón de salud que requiera además

de la atenciÓn profesional y tratamiento o procedimientos cubiertos por atenc¡ón

domiciliaria, apoyo de oxigenoterapia ambulatoria'

Los pacientes covlD serán aquellos que cursan etapa aguda de la enfermedad con

signos y sintomas leves- moderados, sin o con comorbfidad y situación clínica estable,

siémpré y cuando el entorno domiciliario sea adecuado para la atención sanitaria'

También se incluyen en esta estrateg¡a personas cursando etapa subaguda de

covlD. En ambas srtuaciones debe existir indicación y supervrsión médica,

para este propÓsito se refozará con equipo conformado por médico y otro profesional

de la salud, insumos clinicos y equipamiento para suministro de oxigeno domiciliario

de acuerdo a necesidad del paclente.

Esta estrategia podrá ser complementada con otras acciones terapéuticas, dependiendo

de las condiáones epidemiológicas locales y los recursos disponibles.

5) Triage Presencial,
Ésta estiategia está orientada a realizar una evaluación por un profesional que permita

"rt"bl".u, 
to-s Ru¡os de pacientes dirigidos dentro de los establecimientos'velando por

reducir al mínimo las posibilidades áe contacto entre pacientes con sintomatología

i".p¡rrt"ii" sugerente de infección por coronavirus con aquellos pacientes que

consultanporotracausa.Paraellosedebeasignarcategoriadepnorizaciónde
á"r"rOo a la severidad clínica del cuadro que presente la persona que consulta, lo que

conducirá a la orientaciÓn respecto de la consulta en el mismo establecimiento o se

é"rt¡á.áre su pronta desviación a un nivel de mayor complejidad de ser necesario' en

ÉÁpU, Snn ifsfnfr¡ y postas de Salud Rural. para este propósito se refozará con

médico y otro profesional de la salud'

7) Amptiación de horarios de funcionamiento de servicios de urgencias'

Ésta esirategia consiste en la ampliación horaria de funcionamiento de los servicios

J" úrg"""¡"" los cuales, .oáif,c"rán su funcionamiento actual, expandiéndose a la

,"¿.ñüJ.rperior, con 
"r 

Jiopor¡to a" aumentar.el acceso a las prestaciones de salud

en situaciones de urgencia, otárgando atención inmediata y oportuna en los recintos

tue cuentan con la eltrategia de urgencra en IaAPS

Productos esperados lad de atenciones de salud
Atención Domiciliaria a personas con neceslc

impostergables, según el equipo de cabecera'



a

Atención Domiciliana compleja (apoyo de oxigenoterapia) y otras acciones terapéuticas

complementarias dependieádo' de- las condiciones epidemiológicas locales y los

,e"ri.o. disponibles a personas COVID positivo en etapa aguda o subaguda y a
oersonas con otras condiciones de salud
irir"i"!"iJ"io"'J" é.trát"g¡" de Triage en estabtecimientos de APS.

Extensión en horarios de atención en dispositivos de urgencia'

SEGUNDA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud'

conviene en asignar recursos mediante Resolución Exenta N'103 de fecha 21 de Enero

áá ZiZi 
^travéI 

det Servicio, a la Municipalidad la suma anual y única de $26.799'191'-

iV"intii¿¡. millones setecientos noventa y nueve mil ciento noventa y un pesos) de

acuerdo a las siguientes estrategias detalle:

Para alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes y estrategias del

pügt;á oá "Estrategias dá refuárzo en APS para enfrentar pandemia covlD-

ig-'"q;;-; entiende-formá parte integrante el programa antes citado, luego de

.u.piitt" los siguientes requisitos copulativos:

DesdelafechadetotaltramitacióndelaResoluciónaprobatoria
óáiJ" l" fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL'

Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de

transferencias de recursos del servicio de salud concepción, establecidas por el Dpto'

de Finanzas.

TERCERA: Monitoreo Y Evaluación

Se orientan a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los.. diferentes

componentes del programá con el propOiitó de me¡orar su eficiencia y efectividad.

Paratodosloscomponentesserealizarálaevaluacióndeimplementacióncon
fechadecorteal30dejunioconlnformaciónmensualenbasealindicadordescritoy
cuyas fuentes de información seran los registros locales o REM según corresponda

con carácter obligatorio

Para los componentes 1-3 y 4 se realizará además una evaluación semanal de

producción en base a sistema deiecolección de datos implementado desde de DIVAP

Losestablecim¡entosycomunasdeberáninformarconcorteal3ldediciembredel
cierre anual det programal';;i;;=;rr"ti;final obtenido a través de un informe final.

Adicionalmentealasevaluacionesdescritas'laDrvisióndeAtenciónPrimariadela
§;;;";;irritáe Redes Ári.t.n"t"r"" podrá requerir el envio de informes de avances

a

a

a

III. Atención domiciliaria

4.445.235Atención domiciliaria comPleja

na confirmadas COVID-19
t0.232.609V. Instalación de Triage

5.821.34'7\¡IL Ampliación
funcionamiento de

de horarios de

Servicios de Urgencias

26,',|99.r91

a

ESTRATEGIAS
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mensuales a los respectivos Servicios de Salud, conforme a las instrucciones

Min isteriales.

CUARTA: lndicadores y Medios de verificación

La evaluación se realizará en forma independiente para cada objetivo específico del programa y

cada indicador tendrá un peso relativo definido.

Tabla No 1 Metas e lndicadores

Estrategia lndicador Formul
a

Fuentes Frecuenc Meta

l

AmplBción de
cobertura entrega
de medicamentos a

domicilio

Porcentaje de comunas
con implementac¡ón de
entrega de
med¡camenlos a

domic*o

(Número de comunas
con entrega de
medicamentos a
domicilio J Número Total
de @munas
programadas)*100

Registro Local Mensual 100%

Ampliación de
cobertura entrega de
medicamentos a

domicilio

Porcentaje de Personas
que reciben

medicamentos a
domicilo

(Número de Personasque reciben
medicamentos en
domicil¡o J Número total
de personas que reciben

medicamentos)*100

Numerador
Formulario On
l¡ne
Denom¡nador
Registro Local

Semanal 1000/"

3

Ampliación de
cobertura enlrega de
PACAN¡ a domicilio

Porcenlaje de mmunas
con implementac¡ón de

entrega de PACAM a
domictr o

(Número de comunas con
entrega de PACAM a

domicilio J Número Total
de comunas
programadas)'100

Registro Local Mensual 1004/a

(Número tolal de
comunas que realizan

Rehabilitación COVID /
Total de comunas
programadas) - 100

Registro Local Mensual 1000/o

4

Rehabiitación COVID Porcenláie de comunas
con lmplementac¡ón de

Rehabilitación COVID

(N" total de usuarjos
COVID que rec¡ben
atención de rehabilitación
en APS por comuna J

Total de usuarios COVID

derivados desde el nÚel

secundario a

rehabilitación COVID APS
por comuna)"100

Numerador
rRE[4

Denominador
Reg stro Local

Mensual 100%

5

Rehabilitación COVID Porcentaie de usuanos
en rehabiitac¡ón con
diagnosüco COVID-19
en APS por comuna

(Número de comunas
con Atención Domiciiana

de refuezo disponible/
Total de comunas con

alención domicil¡ana de
refuézo Programada)
-100

Registro Local ¡/1ensual 100%

6

Atenc¡ón Domiciliaria Porcentaie de comunas
con disponbilidad de

atención domiciliaria

-porcentaje 
de

atenciones domic¡liaras

realÉadas

(Número de atencones

Domictanas de refuezo/
Número de Atenc¡ones
Domiciliarias Por
refuezos Programadas
según recursos

otorgados) 
*100

Numerador
Formulario On
ine
Denom¡nador
Registro Local
"Excluye las
atenoones
consideradas en
Plan de Salud
Familiar

Semanal >90%

7

Alención Domiolaria



I

Atención

Dom¡clliaria

compleja a
personas

c,onf rmadas
covl D-19

Porcentaje de

comunas con
disponib¡lilad de
atención domic¡liaria

comPlejas

(Número de comunas

con Atenc¡ón

Domiciliaria compleja

dlsponible/ Total de
mmunas con
atenci5n domicil¡aria

comp¡eja programada)
-'100

Registro Local Mensual 1000/0

I

Atenoón
Domic¡liaria

compleja a

personas
confirmadas
covrD-19

Porcentaje de

atenc¡ones
domiciliaras realizadas

(Número de

atenciones

Dom¡c¡liarias

complejas realizadas

/ Número de
Atenciones
Domiciliarias
complejas
progr:¡madas)'100

Numerador
Formulario
On l¡ne

Semanal 70a
100%

Denominad
oIReg¡slro
Local

10

Triage Porcentaje de

establecimentos
con implementación
de Triage

(Número de

Establecimientos con

Recurso Humano

contratado para

implemenlación de

Trjage / Total de

esta b lecimien to s con

Tñage programado)'100

Reg¡stro Local lVensual 1Olo/a

t1

Un¡dad de
Observación

Prolongada (UOP)

Porcentaje de

establecimientos
con implementaciÓn

estrategia UOP

N/A N/A N/A N/A

,2

Ljnidad de
Observación
Prolongada {UOP)

Porcentaje de

atenc¡ones de

urgencja que requieren

observaciÓn
prolongada

N/A N/A N/A N/A

N/A

13

Fortaledmiento
Serv¡oos de

Urgencia APS

Establecimientos

de urgencia APS

que ampliañ horano

(N" de disposrtivos

de urgenc¡a que

ampl¡aron su

modalidad/ Total
dispositivos de
urgencla
programados) . 100

Reporte local Mensual 100%

Nofa; /as metas indicadas se esfab/ecen con el obietivo de

estandar¡zar su evaluación, por to que' de haber una meta con

resultado baio' no indica que la ejecución del Programa sea

incorrecta.
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QUINTA: Los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos en 2

cuotas:

a) La pr¡mera cuota, correspond¡ente al TOo/o del total de los recursos del convenio se

transferirán una vez cumplidos los siguientes requisitos copulativos:

r Desde la fecha de total tramitaciÓn de la Resolución aprobatoria

. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.

. Que Ia transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de

transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, establecidas por el

Dpto. de Finanzas.
para la debida implementación de las actividades destinadas al cumplimiento de los

objetivos
Señalados en el convenio.

b) La segunda cuota, podrá corresponder a un máx¡mo de un 30% restante del total

de recursos, sujeta a los resultados de la evaluación señalada en el ítem

"Evaluación".

SEXTA: El Servicio de Salud rcalizatá un seguimiento y mon¡toreo técnico-financiero

áteator¡o, lo que no excluye a la Mun¡cipal¡dad una rendición de cuenta mensual, dentro

de los cinco días hábiles éiguientes al mes a que corresponda, entendiéndose para estos

efectos de lunes a vierne! o en las fechas que la ley excepcionalmente contemple,

verificando el cumplimiento de metas y de los gastos involucrados en las actividades

cOmprOmetidas en este convenio, en acuerdo a las OrientaCioneS técniCas y

administrativas entregadas.

sEPTIMA: El servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la. correcta

,tiliz-¿ción de los fondos trasferidos a través de su Departamento de Auditoria. sin

pá¡u¡.¡o de lo anterior, estas transferencias de recursos se rigen por las normas

estáblecidas en la Resolución N'30 de fecha 28 de Mazo de 2015, de la Contraloria

General de la República, que d¡spone la obligación de rendir cuenta mensual de los

recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo.

ocTAVA: si producto del seguimiento realizado por el Departamento de. Atención

F'ilrn-;ria-en Salud, según lo eslipulado en las cláusulas sexta y sépt¡ma del .presente
.onránio, se detecta iácumplimiento de la obligación de rendir las cuentas de gastos

mensuales que en ellas se señalan, o Se realicén en forma no satisfactorla, el Servicio

de Salud Cáncepción estará facultado para retener la segunda cuota del programa

¡no¡caoo en la cláusula qu¡nta del presente convenio, hasta que el Municipio

coirespinO¡ente esté al día en el cumplimiento de dicha obligación o lo realice en la forma

indicada.

NOVENA: El servicio de salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que

en este convenio se senaü. por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los

iánJá" O".tin"dos por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor

gasto resultante.

DECIMA: "Las partes acuerda.n que el 
-presente 

convenio se prorrogará

automáticamente,siemprequeelprograma.ae.|ecutarcuentecondisponibilidad
ñ;ü.tñ ségún ta by i;;r;.rpre-stos det sector púbrico del año respectivo, sin

perjuicio de término po|,,('ná át-l'" ""t"t"s, 
pactadas o que las partes acuerden su

finalización por motivos tuiJrJo.. La prórroga del convenio comenzatá a regir desde el

1 de enero del año pru.rpr-Já¡o ridri"rtJV su duración se extenderá hasta el 31 de

diciembre del mismo ,no. Ti.iiág"ao-el convénio, el servicio de Salud deberá dictar una



Resolución que establezca la metas y recursos financieros dísponibles para el nuevo

periodo. Se deja constancia que las metas y recursos financieros entregados para el año

Ln .rr.o, debán estar eiecutados al 31 de diciembre de dicho año. Si existiese una

situación'excepcional y fundada argumentada por el Municipio, y que requiera más plazo

para ejecutar los fondos del año presupuestario respectivo, deberá solicitarlo vía

brO¡nai¡o a la Dirección del Salud con copia al Departamento de APS, para que los entes

técn¡cos evalúen s¡ procede o no la solicitad y entregar respuesta "

DECIMA PRIMERA: Todo ello, en concordancia con lo establecido en artículo 52 de Ley

1g380'ffiente, la norma c¡tada señala que los actos de los órganos de la

administración del Estado no tendrán efecto retroactivo salvo cuando se cumplan los

siguientes requisitos:
aiCuando produzcan consecuencias favorables para los interesados

b) No lesionen derechos de terceros

DECIMA SEGUNDA: La personería de Alcalde Sr' Patricio Marchant Ulloa para actuar

;" ¡.gpre:G"i;;i6rut Muhicipio de Lota, en Decreto Alcaldicio N'1569 de fecha 28 de

Junio'de ZO21 . Por su parte ia personería de Director Sr. Horacio Galaz Enríquez para

iupi"."nt"t al Servicio de Salud Concepción, consta del Decreto Afecto N"24 de fecha

01 de septiembre de 2021 .

DECIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando. uno en

ñ;Et ¡,t^bi"E Saiud, uno en la Municipalidad y los dos restantes en el Min¡sterio

áe Salud; en Ia Subsecretaria de Redes Asistenciales y la División de Atención Primaria.

FDO: Sr. Patricio Marchant ulloa, Alcalde Munic¡palidad de Lota; - FDO: Sr. Horac¡o Galaz

Enríquez, Director Servicio Salud Goncepción"'

2.- lMpúTESE: El gasto que ¡rrogue el presente convenio al item 24-03-298-02 Atención Primaria'

3.- púBLíOUESE el presente acto administrativo en el portal de transparenc¡a activa de este

servicio público.

ANÓTESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE

uEzN,

RESOL. lNT.2Rl 055 t 02.02.2022

DISTRIBUCION:
. SubdirecciÓn de Gest¡Ón Ajnstenclal

. Municipalida d de Lota ../
Depto. Finanzas SSC

Depto. Asesoria Jurid¡ca
Depto. Auditoria SSC

Oficina de Partes
Archivo

CIo GALAZ
DIRECTOR

DE SALUD



CONVENIO
PROGRAMA ESTRATEGIAS DE REFUERZO EN APS PARA

ENFRENTAR PANDEMIA COVID-19, PARA EL AÑO 2022

En Concepción a 02 de Febrero de 2022, ente el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN,

persona juríd¡ca de derecho público, representado por su D¡rector sR. HoRACIO GALAZ

ENRIQUEZ, Abogado,  ambos domicil¡ados para estos efectos en calle

 en adelante e ¡ndistintamente el "servicio" y la ILUSTRE

MUNiCIpALIDAD DE LOTA persona jurídica de derecho público, representada por su Alcalde

sR. PATRICIo MARCHANT ULLOA, lngen¡ero en Administración de Empresa, RUN

 ambos dom¡cil¡ados para estos efectos en calle Pedro Aguirre cerda N'302, Lota,

en adelante e ¡nd¡stintamente la "MUNlclPAL|DAD", se ha acordado celebrar un convenio, que

consta de las siguientes cláusulas:

PBIüEBA:Sedejaconstanc¡aqueelEstatutodeAtenc¡ónPr¡mar¡adeSaludMun¡c¡pal,
ái[GI-o por la Ley No 19.378, en su artÍculo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá

incrementarse: "En el caso que las normas técn¡cas' planes y programas que se impartan con

posterior¡dad a la entrada en v¡gencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la

Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecldos en el artículo 49"

Por su parte, el artículo 60 del Decreto supremo No29 de fecha 30 de Dic¡embre de 2020, del

Ministeiio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para

cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución"'

EIpTogTama.ESTRATEGIASDEREFUERZoENAPSPARAENFRENTARPANDEMIA
Cóvló-rs", tiene por final¡dad facilitar el acceso oportuno de calidad y equ¡tativo de los

usuarios a la atención que otorgan los establecimientos de Atención Primaria del sistema públ¡co

de salud Contribuyen(lo , oto|.g,l. una mayor protección y Segur¡dad de la población.

especialmente. de sectores de vulnerab¡lidad pobreza y/o marginal¡dad sociocultural frente a los

eventos de salud de la población durante la pandemia'

ElreferidoProgramaaprobadoporResoluciónExentaN"3lodefecha16demarzode2o2l,
del Ministerio de salud, sus modificaciones o aquella que la reemplace, tiene por final¡dad facilitar

elaccesooportuno,decal¡dadyequitativodelosusuariosalaatenciónqueotorganlos
establecimientos de Atención Primaria del sistema público de salud, contribuyendo a otorgar una

mayorprotecciónyseguridaddelapoblación,especialmente,desectoresdevulnerabilidad,
poÉr"r" y/o marginalidad sociocultural' frente a los eventos de salud de la población durante la

pandemia.

Objetivo General:

Otorgar herram¡entas que permitan apoyar 
.1a.. 

gest¡ón en salud para el desarrollo de

Jrir"i"gi", ¿" promocién prár"^"i0, 
'd¡agnóstico tratamiento y rehabilitación durante la

pá"o"ri¡" ¿" sÁRSCoV2 "rl"t "r"o 
del m-odelo de salud famil¡ar que contribuyan a disminur

!ii".t"s," V tiasmisión ¿"i v¡rut y dar atención oportuna y de calidad a los usuarios



Objetivos específicos:

1. Brindar atención de salud en domicilio a población beneficiaria que por su
condición requieren atenc¡ones que no pueden ser diferidas, y donde no es
recomendable o factible que acudan al establecim¡ento.

2. lmplementar estrategia de Tr¡age en establec¡mientos de salud para categorizar a
los consultantes velando por reducir al minimo las pos¡bilidades de contacto entre
pacientes con s¡ntomatología respiratoria sugerente de infección por coronavirus
con aquellos pacientes que consultan por otra causa.

3. Ampliar horarios de atención de dispos¡t¡vos de urgencia

Componentes

Los componentes del Programa pueden incluir según necesidad local la contratación de recurso
humano personal de apoyo compra de insumos, movilizac¡ón (incluyendo combustible) y
logística para el logro de las actividades establecidas cons¡derando según corresponda
def¡n¡ciones específicas

3) Atención domiciliaria

La atención domiciliaria. corresponde a toda atención que habitualmente se realiza en el

establecimiento de salud pero que por la contingenc¡a actual no es recomendable o factible que

se real¡ce en el establecimiento por lo cual se debe realizar en eldom¡c¡lio de la persona. Está
destinada a personas que por su condición de salud requieren atención que no puede ser

diferida.

Para este propós¡to se refozará con equipo conformado por médico y otro profesional de la
salud de acuerdo con la necesidad local.

4) Atención domicitiaria compleja a persona confirmedes COVID-I9

La atención dom¡c¡l¡ar¡a compleja corresponde a toda atenc¡ón de pac¡ente con d¡agnóstico

confrmado COVID-'|g u otra condición de salud que requiera además de la atención

profesional y tratamiento o procedimientos cubiertos por atención domiciliaria, apoyo de

oxigenoterapia ambulator¡a.

Los pacientes coVlD serán aquellos que cursan etapa aguda de la enfermedad con signos y

síntomas leves- moderados sin o con comorbildad y situación clínica estable. siempre y cuando

el entorno domiciliario sea adecuado para la atenclón sanitaria. Tamb¡én se incluyen en

esta estrategia personas cursando etapa Subaguda de COVID. En ambas stuaciones debe

existir indicación y supennsión médica

Para este propósito se refozará con equipo conformado por médico y otro profesional de la

salud insumos clincos y equipam¡ento para sumin¡stro de oxigeno domicillario de acuerdo

a neces¡dad del pactente

Esta estrategia podrá ser complementada con otras acciones terapéuticas dependiendo de las

condioones epidem¡ológicas locales y los recursos d¡sponibles'

z



5) Triage Presencial.

Esta estrategia está orientada a realizar una evaluación por un profesional que permita

establecer toi flu¡os de pacientes dirigidos dentro de los establecimientos velando por reducir

al mínimo las posibilidades de contacto entre pacientes con s¡ntomatología respiratoria

sugerente de infecc¡ón por coronav¡rus con aquellos paoentes que consultan por otra causa.
paia ello se debe asignar categoria de pnonzac¡ón de acuerdo a la severidad clínica del

cuadro que presente la persona que consulta lo que conducirá a la orientación respecto de le

consulta en el mismo establecimiento o se gest¡onará su pronta desviación a un nivel de mayor

complejidad de ser necesario, en sAPU, SAR CESFAM y Postas de salud Rural. Para este

propós¡to se refozará con médco y otro profesional de la salud

7) Ampliación de hoÍarios de funcionamianto de seMicios de urgencias'

Esta estrategia cons¡ste en la ampliac¡ón horaria de funcionamiento de los Servicios de

Urgenc¡a loi cuales modificarán su funcionamiento actual expandiéndose a la modal¡dad

suferior, con el propósito de aumentar el acceso a las prestac¡ones de salud en situac¡ones de

uriencia otorgando atención inmediata y oportuna en los rec¡ntos que cuentan con la estrategia

de urgenoa en la APS

Productos esperados

Atención Domic¡l¡aria a personas con necesidad de atenciones de salud impostergables según

el equipo de cabecera
Atención Domicil¡ana comple.ia (apoyo de oigenoterapia) y otras acciones terapéuticas

complementarias dependiendo de las condiciones epidemiológ¡cas locales y los recursos

disponibles a personas coVlD positivo en etapa aguda o subaguda y a personas con otras

condic¡ones de salud.
. lmplementación de estrategia de Triage en establecimientos de APS

. Exiensión en horarios de atención en disposit¡vos de urgenca

sEGUNDA: conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Min¡sterio de salud, conviene

éñffiñáñecursos med¡ante Resoluc¡ón Exenta N"103 de fecha 21 de Enero de 2022 a través

Aál Sáic¡o, a la Municipalidad la suma anual y única de $26.799.191.- (Veintiséis millones

setecientos noventa y nueve mil ciento noventa y un pesos) de acuerdo a las s¡gu¡entes

estrateg¡as detalle:

ESTRATEGIAS

lll. Atenc¡ót dorticilf ar¡a

lv, Atenc¡ón domic¡l¡aria

"^nf irnr¡d¡c I'f'lVlD-19
compleja persona

MONTOS $

6.300.000

4.445.235

v. lnstalación de Triage

vll. Ampl¡ac¡ón de horarios de funcionamiento

de Servicios de urgenc¡as (sU)

TOTAT

L0.232.609

5.a21..347

26.799.L91

Paraalcanza¡elpropóS¡toycumplim¡entodeloscomponentesyestrategias..delprogramade;,e.[r"t"gi"r de' reiuerzo en AbS para Enfrentar pandemia COVTD'í9' que se entiende

torm" prñ" integrante el programa antes citado, luego de cumplirse los siguientes requis¡tos

copulativos:

lt



. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria

. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.

. Que la transferencia se real¡ce en cumpl¡miento de fechas de programación de transferenc¡as
de recursos del Servicio de Salud Concepción, establecidas por el Dpto. de F¡nanzas.

TERCERA: Monitoreo y Evaluación

Se orientan a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los diferentes componentes del
programa con el propós¡to de mejorar su efic¡encia y efectlvidad.

Para todos los componentes se real¡zará la evaluación de implementación con fecha de
corte al 30 de junio con informaoón mensual en base al indicador descrito y cuyas fuentes de
información serán los registros locales o REM según corresponda, con carácter obligatorio

Para los oomponentes l-3 y 4 se realizará además una evaluación semanal de producción
en base a sistema de recolección de datos implementado desde de DIVAP

Los establecim¡entos y comunas deberán informar con corte al 31 de d¡c¡embre del cierre anual
del Programa y del desarrollo final obtenido a través de un rnforme final.

Adicionalmente a las evaluaciones descntas la Divsión de Atención Primar¡a de la
Subsecretarja de Redes Asistenciales podrá requenr el envio de ¡nformes de avances
mensuales a los respectivos Servicios de Salud conforme a las ¡nstrucc¡ones M¡nisteriales.

CUARTA: lndicadores y Med¡os de ver¡ficac¡ón

La evaluac¡ón se realizará en forma independiente para cada objetivo específico del programa y cada
ind¡cador tendrá un peso relativo defin¡do.

Tabla No I Metas e lnd¡cadores

Estrategia lndicador Formul
a

Fuentes Frecuenc
ia

¡/ela

l

Ampl¡ación de
cobertura entrega
de medicamentos a
dom¡c¡lio

Porcentale de comunas
con implementación de
entrega de
medicamentos a

dom¡cio

(Número de comunas
con entrega de
medicamentos a
dom¡cilio J Número Tota¡

de comunas
programadas)"100

Regbtro Local lvlensual 1000/0

2

Ampliación de
cobertura entrega de
med¡camentos a
domicilio

Porcentaje de personas
que reciben

medicamentos a
dordcilo

(Número de personas
que reciben
med¡camentos en
dom¡cilio J Número total
de personas que rec¡ben

medicamentos)'100

Numerador
Formulario On
ine

Denominador
Registro Local

Semanal 1000/0

4



Ampl¡ación de
cobertura entrega de
PACAM a domicilio

Porcentaje de comunas
con impementación de
entrega de PACAM a
domclo

(Número de comunas con
entrega de PACAM a
domicrlio J Número Total
de comunas
prog ra madas)'1 00

Reg¡stro Local Men sua I 10004

4

Rehabiitac¡ón COVID Porcentaje de comunas
con lmplementación de
Rehabil¡tac ón COVID

(Número total de
comunas que realizan
Rehabilitación COVID /
Total de comunas
Programadas) 

r 100

Registro Local l\¡ens ua I 1000/0

5

Rehabilitación COVID Porcentale de usuanos
en rehauitación con
d¡agnostico COVID-19
en APS por comuna

(N' total de usuanos
COVID que reciben
atenc¡ón de rehabilitac¡ón
en APS por comuna J

Total de usuarios COV0
derivados desde el núel
secundano a
rehabil¡tación COVID APS
pof comuna)r100

Numerador
]REM

Denom¡nador
Rég¡stro Local

l\4ensual 1O0o/o

6

Atención Domiciliana Porcentaje de comunas
con dispon¡bilidad de
atención dom¡ciliana

(Número de comunas
con Atención Domiciliaria
de refuezo disponible/
Total de comunas con
atención donic¡l¡aria de
refuezo programada)
.100

ReEstro Local Mensual 100o/o

7

Atención DomiclarE Porcentaje de
atenciones domrciliaras
realizadas

(Número de atenciones
Domiciarias de refuezo/
Número de Atenciones
Dom¡c¡liarias por
refuezos Programadas
según recursos
otorgados) '100

Numerador
Formula¡o On
lrne

Denom¡nador
Registro Local
'Excluye las
atenciones
consideradas en
Plan de Salud
Familiar

Semanal >90%



8

AJención

Domioliaria
compleja a
personas

confirmadas
cov D.19

Porcentaje de
comunas con
disponib¡l¡dad de
atención domiciliar¡a

com&jas

(Número de comunas
con Atenc¡ón

DomEiliaria compleia
dispon¡ble/ Total de
comunas con
atención donrciliana
compleja programada)
*100

Reg§tro Local Mensua I 'l0oo/o

Atenoón
Dom¡ciliar¡a

compleja a
personas

confrmadaS
covDl9

Porcentaje de
atenciones
domoil¡aras real¡zadas

(Núrnero de
atenoones
Domiciliarias

complejas realizadas

/ Número de

Atenciones
Domic¡l¡arias

compleias

Programadas)r100

Nu me ra dor
Formulano

On l¡ne

Semanal 70a

lOOo/o

Denominador
Reg¡stro

Local

10

Tr¡age Porcentaje de
establecirnentos

con ¡mplementac¡ón
de Triage

iNúmero de
Establecimientos con
Recurso Humano

contratado para

mdementación de
Tnage / Tota de
estaUeonientos con
Tnage programado)'100

Registro Local ¡/ensu al 1000/"

Un¡dad de
Ob6ervación

Prolongada (UOP)

Porcentaje de

establecimientos

con implementación
estrategla UOP

N/A N/A N/A N/A

12

Uridad de

Ob6ervación

Prolongada (UOP)

PorcentaF de
atenoones de
urgencia que requieren

observac¡ón

prolongada

N/A N/A N/A NiA

N/A

13

Fortaleqmiento

Servicios de

Urgencia APS

Estableomrentos

de urgenca APS
que amplian horaro

(No de dispos vos
de urgenc¡a que

ampiiaron su
modaldad/ Total

disposrtvos de
urgen cra

programados) * 100

Reporte local Mensual 100o/o

A/ofa: /as metas indicadas se esfab/ece n con el obiet¡vo de
estandarizar su evaluac¡Ón, por lo que de haber una meta con

resuttado bajo. no indica que la ejecución del Programa sea

incorrecta

6



QUINTA: Los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos en 2 cuotas:

a) La pr¡mera cuota, correspond¡ente al 7Oo/o del total de los recursos del convenio se
transferirán una vez cumplidos los siguientes requis¡tos copulativos;

. Desde la fecha de total tramitac¡ón de la Resoluc¡ón aprobatoria

. Desde la fecha de la transferenc¡a de recursos para el programa desde el MINSAL.

. Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de
transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepción, establecidas porel Dpto.
de Finanzas.

Para la debida implementación de las actividades destinadas al cumplim¡ento de los objetivos
Señalados en el convenio.

b) La segunda cuota, podrá conesponder a un máximo de un 30% restante del total de
recursos, sujeta a los resultados de la evaluación señalada en el ítem "Evaluac¡ón".

SEXTA: El Servicio de Salud realizará un seguimiento y mon¡toreo técnico-financiero
aleatorio, lo que no excluye a la Mun¡c¡pal¡dad una rendición de cuenta mensual, dentro de
los cinco días hábiles siguientes al mes a que corresponda, entendiéndose para estos efectos
de lunes a viernes o en las fechas que la ley excepcionalmente contemple, ver¡ficando el

cumplim¡ento de metas y de los gastos involucrados en las activ¡dades comprometidas en
este convenio, en acuerdo a las orientaciones técn¡cas y admin¡strativas entregadas.

SEIIUA: El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta utilización de
los fondos trasferidos a través de su Departamento de Aud¡toria. S¡n perjuicio de lo anter¡or,

estas transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N"30
de fecha 28 de Mazo de 2015, de la Contraloría General de la República, que dispone la

obligac¡ón de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado
por el Servicio respectivo.

OCTAVA: Si producto del seguimiento real¡zado por el Departamento dé Atención Primaria

en Salud, según lo estipulado en las cláusulas sexta y sépt¡ma del presente convenio, se

detecta incumplimiento de la obligac¡ón de rendir las cuentas de gastos mensuales que en

ellas se señalan, o se realicen en forma no satisfactoria, el Servicio de Salud Concepción
estará facultado para retener la segunda cuota del programa indicado en la cláusula quinta

del presente convenio, hasta que el Munic¡pio conespondiente esté al día en el cumplimiento

de dicha obligación o lo realice en la forma indicada.

NOVENA: El Servic¡o de Salud no asume responsabil¡dad financiera mayor que la que en

este Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos

destinados por el Servicio para la ejecuc¡ón del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DECIMA: "Las partes acuerdan que el presente convenio se prorrogará automát¡camente,

siempre que el programa a ejecutar cuente con disponibilidad presupuestar¡a según la ley de
presupuestos del sector públ¡co del año respect¡vo, s¡n perjuicio de térm¡no por alguna de las

causales pactadas o que las partes acuerden su finalización por motivos fundados. La

prórroga del convenio comenzará a regir desde el 1 de enero del año presupuestario sigu¡ente
y su duración se extenderá hasta el 31 de diciembre del mismo año. Prorrogado el conven¡o,

el Servicio de Salud deberá d¡ctar una Resolución que establezca la metas y recursos

f¡nanc¡eros d¡sponibles para el nuevo período. Se deja constancia que las metas y recursos

f¡nancieros entregados para el año en curso, deben estar ejecutados al 31 de d¡ciembre de

dicho año. Si existiese una Situac¡ón excepcional y fundada argumentada por el Municipio, y



que requiera más plazo para ejecutar los fondos del año presupuestario respectivo, deberá
solicitarlo vía ordinario a la Dirección del salud con copia al Departamento de Aps, para que
los entes técnicos evalúen si procede o no la solicitad y entregar respuesta.,,

DECIMA PRIMERA: Todo ello, en concordanc¡a con lo establecido en artículo 52 de Ley
19.880. Efectivamente, la norma citada señala que los actos de los órganos de la
adm¡n¡stración del Estado no tendrán efecto retroactivo salvo cuando se tumplan los
siguientes requisitos.

a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados

b) No lesionen derechos de terceros.

DECIMA SEGUNDA: La personería de Alcalde Don patricio Marchant ulloa para actuar en
representac¡ón del Municipio de concepción, en Decreto Alcaldicio N'1569 de fecha 2g de
Junio de 2021. Por su parte la personería de Director Sr. Horacio Galaz Enríquez para
representar al serv¡cio de salud concepc¡ón, consta del Decreto Afecto N"24 de fecha ol de
septiembre de 2021 .

DECIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del servic¡o de salud, uno en la Munic¡palidad y los dos restantes en el Ministerio de salud;
en la Subsecretaría de Redes As¡stenc¡ales y la División de Atención primaria.

SR. PATRICI

N' lNT. 2R / 019
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